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DECRETO NO E-2O8/2016                    /

COLINA,   04 de Febrero de 2016.

VISTO: Acuerdo NO 11  adoptado por el H. Concejo
Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  O4  (periodo  2012-2016)  de fecha  O4  de  Febrero
de 2016.   1)  Lo  informado  por la  D¡rectora de  Secplan   en  que solicita  autorización
del   H.   Concejo  Municipal,   para  adjudicar  el   proyecto  denominado  "Adquisición,
Reposición,  lns{alación  y  Mantención  del  Parque  Lumínico  Comuna  de  Colina,  lD
NO  2686-123-LR15.  2)  Acta  de  Evaluac¡ón  Técnica  y  Económica  fimada  por    la
D¡rectora  de  Secplan,  el  Director de  Operaciones,  el  Director de  Administración  y
Finanzas,  el Asesor Jurídico  (Asesor Comísión),  el  D¡rector de  Control  (s)  (Asesor
Comis¡ón,   a  través  de   la   cual   proponen   adjudicar   la   ofefta   presentada   por  la
empresa Chilectra SA,  por un monto total de $ 8.486.500.452,  por cumpl¡r con  los
requerimientos técnicos solicitados. 3) Certficado de Disponibilidad Presupuestaría
de  fecha   Febrero   de   2016   del   D¡rector  de   Administración   y   Finanzas;   y,   en
L|,nfomidad  al  artículo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constftucional  de
Mun¡cipalidades,  Ley NO 19.886 de Compras Públicas y Reglamento;  Ley NO 20.285,
\Úbre acceso  a  la  información  pública y su  regLamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base
de  los  procedimíentos  adminístratwos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
adm¡nistración del estado.

DECRETO:

Promulgase el  acuerdo  NO  11    adoptado  por el  H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO O4   (periodo 2012-2016)  de fecha O4 de
Febrero   de   2016,   SE   ACUERDA:   Adjudicar   la   l¡ckación   pública   del   proyecto
denominado    "Adqu¡s¡c¡ón,    Reposición,    lnstalación    y    Mantención    del    Parque
Lum¡nico  Comuna  de  Colina,  lD  NO  2686-123-LR15,  a  la  empresa   Chilectra  S.A.,

por  un  monto total  de $  8.486.500.452.-(ocho  m¡l  cuatrocientos  ochenta  y seis  mil
m¡llonesi  qu¡nientos mil cuatrocientos cincuenta y dos  pesos)  lVA Íncluido.

Impútese el cumplimiento del presente decreto a kJs súuientes ítems:
-      NO215-22Ú8Ú04Ú02,   denominado   "Sen,icio   Mantención   de   alumbrado

Público" del presupuesto Munic¡pal Vgente.
NO 215-31 -02-004-96, denominado "Reposición de Luminarias de la Comuna

e Colina"

RIOM

IBUCION:
_      /

/

lCIPAL

NJÉ!IIESE,-COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE.,

MARIO OLAVARRIA RODRIG
ALCALDE

Sres.  Concejales
Alcaldía
Secretaria  Municipal
D¡recc¡ón  de  Control
Asesoría Jur¡dica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Operaciones
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   li_2oi6.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Lo infomado por la  Directora   de Secplan en que
sd¡cfta    autorizac¡Ón    del    H.    Concejo    Munic¡pal,    para    adjudicar   el    proyecto
denominado    "Adquísición,    Reposición,    Instalación    y    Mantención    del    Parque
Lumín¡co Comuna de Colina,  lD NO 2686-123-LR15.   2)  Acta de Evaluación Técnica

y Económica fimada la Directora de Secpkin, el Director de Operaciones, el Director
de Administración y Finanzas,  eI Asesor Jurid¡co (Asesor Comisíón),  el  Director de
Control  (s)  (Asesor  Comisíón,  a  través  de  la  cual  proponen  adjudicar  La  ofena
presentada por la empresa   Chilectra SA, por un monto total de   $ 8.486.500.452.-
(ocho  mil  cuatroc¡entos  ochenta  y  seis  mil  milk,nes,  quinientos  mil  cuatrocientos
cincuenta  y  dos  pesos)  lVA  incluido,  por  cumplir  con  los  requerimientos  técnicos
solicitados.    3)    Certificado    de    Disponibilidad    Presupuestaria    del    Director   de
Adminístración  y  F¡nanzas;  y,  en  conformidad  al  artículo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constítucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  19.886  de  Compras
Públicas y Reglamento;  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la infomación pública y su
reg'amento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  adm¡nistratívos  que
rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  SE  ACUERDA:
Adjud¡car  la  'icftación  púb[¡ca  del  proyecto  denominado  "Adquisición,  Reposición,
Instalación y Mantención del  Parque  Lumínico Comuna de Col¡na,  lD  NO 2686-123-
LR15,  a  la  empresa   Chilectra  S.A.,  por un  monto total  de  $  8.486.500.452.-(ocho
m¡l cuatrocientos ochenta y seis mil millones, qu¡nientos mil cuatrocíentos cincuenta

y dos  pesos)  IVA incluk]o.

lmpútese el cumpl¡miento del presente decreto a los siguíentes ítems:

-      NO215-22-08-004-002,   dermminado   "Servicio   Mantención   de   alumbrado

Públ¡co" del  presupuesto  Municipal Vgente.
-      NO 215-31Ú2Ú04-96, denominado "Repc6ición de Luminarias de la Comuna

de Colina".
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ACTA DE  EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA
LICITACION  PUBLICA

ADQUISIClÓN,  REPOSIClÓN,  lNSTALACION Y IUIANTENClÓN  DEL PARQUE
LUMIN'CO COMUNA DE COLINA

ID  NO2686-123-LR15

ANTECEDENTES

Se  llama  a  licitación  públ¡ca  el  día  18    de  Diciembre  de  2015,  la  apehura  electrónica  se

realizó  el  dia  22  de   Enero  de  2016,   para   la  ejecución  ADQU'SIClÓN,   REPOSIClÓN,

lNSTALAClÓN Y MANTENClÓN  DEL  PARQUE  LUMIN'CO COMUNA DE  COLINA.

Mandante:  llustre Municipalidad de Colina

Unidad Técnica:  Dirección de Operaciones

lntegrantes de la Comisión:

Angela Prado Concha,  Directora de Secplan

Rodrigo  Morales  Fracchia,   Director de Operaciones

®      Manuel  Núñez Quezada,  Director de Administración y Finanzas.

Asesores de  la Comisión:  Sr.  David Vega  Becerra,  Director Jurídico y   Director (s) de

Control.

Los oferentes participantes del proceso de evaluación son:
'      CHILECTRAS.A.

9.4.1    EXPERIENCIA (25O/o)

A)   Exper¡encia en servicios de mantenimiento de alumbrado público, según
Anexo 6.

B)   Experiencia   en   Obras   de   lnstalación   de   Lum¡narias   de   alumbrado
público (10%), Anexo 6.

Oferente

a)   Experiencia de b)   Experiencia en
TOTALA+bMantenimiento Obras de

de Arümbiado rnstalacjón de<
público Luminariasd®     x

150/o alumbrádo+úblico(10%)

CHILECTRA S.A. 15 10 25
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9.4.2 CERTIFICACION  DE AHORRO  ENERGETICOS (20%)

En  este componente,  se  priv¡leg¡ará  la  propuesta que  ofrezca  y certif¡que,  med¡ante
el  Formato  NO  11,  el  mejor plan  de ahorro energético  (en  KWh) que se generará  con
la   utilización   del   total   de   los   equipos   eléctricos   de   las   nuevas   luminarias   en

comparac¡ón   con   los   equipos   actuales  de  dichas   luminar¡as.      El   oferente   mejor
evaluado obtendrá el mayor puntaje (mayor ahorro energético), según lo indicado en
la  casilla  "Ahorro  S A-B".

La fórmu'a que debe aplicarse para determinar 'a puntuación ponderada de este ítem,
es la sigu¡ente:

PúntajeióndéradóA Certificac¡Ón dé Ah~orros Energéti¬os = [(Plan de Ahorro Energétl`co Oferta a
evaluar x 100} / (Pl~an de Ahorro  Energét¡co mejor Oferta)] x   O.2

-

-,y74     OFERENTES

PÜNTAJE OBTEN'DQ     \

CHILECTRA S.A. 20

9.4.3 SOLVENCIA Y CAPACIDAD  ECONOMICA DEL OFERENTE   (10 %)

Se  evaluara  la  solvencia  de  los  Oferentes  a  través  de  la  capacidad  económica  que
deberán  certif¡car  de  acuerdo  a  su  Balance  que  presentará  en  la  Licitac¡ón.  Dicha
informac¡ón se extraerá del  anexo  NO  io.

La tabla que se aplicara  para  determinar la  puntuación  ponderada de este jtem  es  la
siguiente'.

Capacidad Económica deI Oferente Puntos

Sobre  M$  15.OOO.001 100

M$  14.000.001  hasta M$  15.000.000 90

M$  13.000.001  hasta M$  14.000.000 80

M$  12.000.OOl  hasta  M$  13.OOO.000 70

M$  11.000.001  hasta  M$  12.000.OOO 60

M$  10.000.001  hasta M$  11.000.000 50

M$ 9.000.001  hasta  M$  10.000.000 40

M$ 8.OOO.001  hasta M$ 9.000.000 30

M$ 7.000.001  hasta M$ 8.000.000 20

M$ 6.000.000 hasta M$ 7.000.000 10

lnferior a  M$ 6.000.000 0

oFtERÉ-NTES
-¢APACIDAOy  ^£CONOMICA -PUhTAJE OBTENIDO

CHILECTRA S.A. $358.430.630.160 10
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9.4.4   VALOR OFERTA  ECONóMICA A SUMA ALZADA (35%)

A)   Suministro, Instalación Y Mantención De Parque Lumínico (17.5 %)

Se evaluará  la  Oferta económ¡ca del  proponente conforme al Anexo  NO 7, en  la
casil'a  ttCosto  Total"  de  la  oferta  por  suministro,  instalación  y  mantención  de
parque lumínico.  La fórmula que se aplicará será  la  siguiente:

Puntaje Ponderado Oferta Económica= [("Menor Oferta Económica"

x  lOO / ("Oferta  Económica  a  Evaluar'')]  x O.175

B)   Suministro,  instalación y mantención de parque lumínico (17.5 %)

Se evaluará la Oferta económica del proponente conforme al Anexo NO 7, en la
casilla "Costo Total" de la ofeha por servicio integral de iluminac¡Ón de espac¡os
públ¡cos.  La fórmula que se apl¡cará será  la  siguiente:

Puntaje Ponderado Oferta Económica = [("Menor Oferta Económica" x  100
/ ("Oferta  Económ¡ca a  Evaluar")] x O.175

yAy      Oferente

A) Br:i
-  TOTÁL

Sumimistro, Sumjn¡stro, v~     .
h§ta¡ación y lnstalaqión y~

A+B~    Ma<ñténc¡ónb®     \
man,éhición

~ Párque. Lumíhico
ge parqué -: -

-   (t7.5v%)    `
~:     1uhin¡Co    y^yL^,,`^(íi.5%)^^

CHILECTRA S.A. 17,5 17,5 35

9.4.5      PRESENTAClÓN  DE ANTECEDENTES.  (5%)

Para este criterio de evaluación,  las ofertas se compararán entre sí,  conforme
a  los  antecedentes  presentados  y  se  jerarqu¡zarán  otorgándole  el  máximo
puntaje   (de  O   a   100  ptos.)   a   las   ofertas   que   presenten   la     totalidad   de
antecedentes conforme a bases,  y luego, disminuyendo por cada documento
o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectificado,
conforme a lo establecido en el punto 6 de las presentes Bases.

~    y üFÉRENTES
PUNTAJE OBTENlbO \

CHILECTRA S.A. 3,75
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9.4.6     MEJORAS  EN  CONDICIONES  LABORALES  5%

Se considerará la  informac¡ón  contenida en anexo 4.

En   este   subcr¡terio   se   evaluará   el   porcentaje   de   trabajadores   que   cuenta   con   una
remunerac¡ón  bruta  superior  al  sueldo  mínimo  y  e'  tipo  de  contrato  de  trabajo  con  que
cuenten.  Esto de acuerdo a  las siguientes fórmu'as:

A)   Remuneración  bruta superior al sueldo mínimo (2.5O/o)

Fórmula de cálculo:

Oferta evaluada

con mayor cantidad de trabajadores con sueldo superior al mínimo

x    2.5

B)  T¡po de contrato de trabajo (2.5 %)

Se considerará  la  información contenida en  anexo 4.

En  este  subcriterio  se  evaluará  el  porcentaje  de  trabajadores  que  cuenta  con  contrato
¡ndefinido.  Esto de acuerdo a 'as s¡gu¡entes fórmulas

Oferta evaluada

Oferta c®n mayor cantidad de trabajadores con contrato indefinído

x    2.5

Oferente

A) BL.
TOTALRemuneración bruta Tipo ¿b

superior al sueldo mín¡mo2.5% contrato deirabajox2.5-% A+B

CHILECTRA S.A. 2,5 2,5 5

EVALUAClON  TECNICA Y ECONOWIICA
De  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  criter¡os de  evaluación,  se  establece  una  pauta  la  cua'  se
aplica a la oferta presentada:

.>r "  ~:imaímm#w5EEffiSBB¡!BEB"l: _
ffiüffl_EK    -_ __ _^

É-E9_-ffl"   -

._         ffi-
ñ¥.   -____.\. u"*-                ffi'.'3g"

ñ      ___ MÑgñlffi__
g3ZíS'7r%grd= §¿j}#_xffiál;

*-,ñrT¥.--¥-k`¬
-T_`/;ggH=`

CHILECTRAS.A. 25 20 10 35 3,75 5 96,25
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Observac¡ón:

En  vista  de  los  antecedentes  expuestos  prev¡amente,  esta  com¡sión  evaluadora  viene  a

proponer al Sr. Alcalde    adjud¡car la presente licitación al oferente CHILECTRA S.A.,  RUT
96.80O.570-7 Por un monto total de $8.486.5OO.452.-(Qcho mil cuatrocientos ochenta y seis
m¡I   millones,   qu¡níentos  mil   cuatrocientos  cinc,uenta  y  dos   pesosrT9.A.   incluido,   por

Declaración de Conflicto de lntereses de la Comisión Evaluadora:

De conformidad con  las normas de transparencia y la  Ley NO  19.886 de Compras

Públicas, la presente comisión evaluadora, declara no tener relación ni parentesco

con  la empresa evaluada y/o trabajadores de la misma,  que impidan participar en

la  comis¡ón  evaluadora.  En  caso  contrario  me  hago  acreedor de  las  sanciones

administrativas  y  penales  que  imponen  los  reglamentos  y  dispositivos  legales

correspondientes.

Colina,  Enero de 2016
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CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI   Director      de   Administración   y   F¡nanzas,   quien   suscribe,    cert¡f¡ca   que   de

conformidad   al   presupuesto   aprobado   para   esta   Munic¡palidadi    por   Decreto

Alcaldicio  NO  E-3397/2015  de  fecha  26  de  Noviembre  de  2O15,  que  promulga

Acuerdo  NO  129,  adoptado  por el  H.  Concejo  Mun¡cipal,  en  sesión  ordinaria  NO  33

de fecha 26 de Noviembre de 2015, mediante el cual se aprueba el Presupuesto

Municipal  para  el  año  2O16;  a  la fecha  del  presente  documento,  la  Municipalidad

de   Col¡na   cuenta   con   el   presupuesto   y  financiamíento   para   la   ejecución   del
"ADQuISIClÓN,  REPOSICIÓN,  INSTALACIÓN  Y  MANTENCIÓN  DEL  PARQuE

LuMINICO",   ID-2686-123-LR15,   por  un  valor  total  de     $8.486.50O.452.-  l.V.A.

inclu¡do, al oferente   CHILECTRA S.A., RUT 96.800.570-7.

Imputase el cumplimiento del presente a los sigu¡entes ítems presupuestario:

NO  215-22-08-004-002,  denom¡nado "Servicio de  Mantención de Alumbrado
Público" del  presupuesto Municipal Vigente.

No  215-31 -02-004-96, denominado "Reposición de Luminarias de la comuna

Secretar¡a Comunal de Planificación

Colina,  Febrero   de 2016
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DECRETO NO: E-3664/2015

COL'NA,18 d® diclembre do 2015

V'STOS:     Estos     antecedentes:     1)     Memorándum     Na
1136/2015  de  fiech817.11.15  c'e  la  Directora  de  Secplan.   medjante  e'  cua'  sol¡c¡ta  se  'lame  a
licitac¡Ón   púb'ilca        el   proyocto  |Adquisici'Ón,   reposiciónl   instalación   y     mantención   del   pa'que
'umínico  comuna  de  Colina»  ID-2686-123-LR15.  2) Acta  de  Revisión  de  ba§es  admi'nistrativas del
proyecto antes ¡nd¡vidualizado,  fimado  por la  D¡rec'or de  Secplan,  el  Director de  Operac,ones,  el
Director   de   Jurídico   y   la   Di'rectora   de   Control.   3)   Bases   Adm¡n¡strativas   y   Específicac¡ones
Técnlcas;  y,  Io dispuesto  en  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca Constitucional  de Mun¡cipall'dades;  Ley NO
19.886  Ley  de  Bases  sobre  contratos administrat¡vos  de  sumin¡stro  y  prestación  de  serviclos;  Ley
NO 20.285 sobre acceso a  la infomación pública,  y su reg'amento;  Ley Na  19.88O sobre base de los
procedim¡entos administrativos que rigen  los actos de los órganos de 'a admi-nistracjón   del estado,

DECRETO:

1.-  Llamase  a   'ici(ac¡Ón   púb'¡ca  e'   proyecto  denomi'nado'fAdqulslc¡Ón.  r®pos[clón,  jnstalaclón  y mantenclón del parqtJo lumlnlco comuna de Co'!na"

ID-2686-123-LR15, y, apruébense las Bases Admnistrativas y Espec¡f¡caciones Técnicas.

2.-  El  calendario  de  dicha  propuesta  será  el  §igu¡ente:  a)
Pul,'lcaclón.'  A  part¡r del  día  18  de  dicjembre  de  2015i  en  el  sistema  do  compras  y  con'ratación
públ¡ca www.mercadopubl¡co.cl.  b) Vls¡ta a torrono:  29 de d¡c¡embre de 2015 a  la§  10:00 horas.  c)
Consultac:    desde    eI    21     de    diciembre    2O15    aI    Os    de    enero    de    2O16    en    e'    porta'

H,m_"i^TEÉ hstn Lü 14" hom|. d) R,|pu--tp y -Ilr,o-,otLL;-i5-de ;há;-=
2§i18: ¡a'saá l,a7;3iO5'oOóahS¿reans ##======:í=::==á:=Z==:í±::==£p£±S¡¡±m ¬)eáapSo£'uO,¥.¡:ce{r32n¡dcea:eele2r2 ddee
enoro de 2016 a las  15:00 horas en ww.mercadooub'ico.cl.    g)   Adjudlcac¡ón:   el O5 de lebíero
de 2016 (fecha estimatíva), desde 'as 17:00 horas en porla' w mercadoiJublico.Ql

3.- Nombrase a  los  s¡gu¡entes  funcionar¡os  para  ¡ntegrar 'a
comisión evaluadora, para el proyecto señalado precedentemente:

Directora de Secp'an, Angela Prado Concha.
Director de Operaciones,  Rodrigo Mora'es Fracch¡a
Direc'or de Adm¡nistración y Finanzasi  Manuel Núñez Quezada

lO  MUN'C'I3

Alcaldja
ria  Munia-pal

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDOi)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alca'de.

/        FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS,
Secretarlo Mun¡cipal.

Dineéc¡Ón de Control
SECPLAN
Asesora Jurldica
D¡rección de Admlnistración y Finanzas
D¡i'ección de Operaa-onss
Ley de Transparencia
Oficina de Parios y Archivo


